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^ialqqe,tieQa,4fi* cargo el aegociado de presidios, 
- f e ^ W i r W t y D ^ i W i ^ ^ up eelfióisiio 8»ooióÍ8oq 
%\ i :í toT^dojiyjSiíerovia, tendrá Jegar ea el mismo dia y 

, 1 1 9 9 ^ t
 1 ¿ it -bOT»: N^filSípWiideecia de los respectivos Goberoado-

?DÍ i 5 " l 1 S fia? • *r f j j . r^, Í acpmpagaílQSí de p a indi vid uo d e l Consejo 1 p t v v n -
- e ^ i ^ W ^ a ^ d p l a s f o n c í o n Q S de secretario un ofi

cial del gobierno de provincia que designe el goberpd-
-f lWmSf íWef*i?*4Htedwradelfpreeente p f i e ^ l y en 

la rfe>s que contengao las proposiciones pre-
i r§|»^dftlrtnWOTbrei de los proponentee. Si 
¿ ^ S ^ ^ s . í í / l l r e f t p r ^ i q i a ^ jgoales se abrirá >M*i-
-íflfiLPAdpfspWrW ^ f n ^ c e iininutos entre los iotereea-
. « ^ e i ^ j ^ ^ t m gol ne ei i lsdi bn .'̂  eid Blaeoq b?;L 

eaia^JéV f 9 4 . * KlItipo^iBáaimo que se ftja para la subasta es 
B\ t / E i contratista estará obllg*<Wá entregar ¿n los | • deiettípeniit,yic^ 
-almacenes del presidio de Toledo, ^tór terdecas lpestesI oae^^ftdwi^npitq^^f^ueesc^ade*^ 6 
iguales, cuatro mil quinientas arrobas de lana churra. | - n . ^ n PaW^áéWttréb como licitador en la subasta 
basta en sucio, que serán dos mil doscientas cincuenta | ha de'hacei^e previamente un depósito de veinte mi 
blanca, y otras dos mil doscientas cincuenta parda, pe- ' reoledcfHi mtitttieo a 'cincnenia mu en títulos de la deuda 

Vo de buena calidad, sin porqueriaotó hhniédád, y é o n - t consolidada del 3 pop^tóO. ^! W í ' 1 frt*'l ^ fl* 0 1 

fforme á las muestras que se temkán presentes en la &« . dep^lto^'fte harén en Madrid eh ef feknco 
diredckwi de Coreccion de este Ministerio; y en Toledoy l|nesrtfeaol d%ífe*i*ewantío, f en íks citadas prtWncras 
Segoivia e^ las Secretarias de toa res pie sti vos gobiernos ¡ | en poder dé loé Cbolisronados del mismo, retirándolos tos 
de. poliuria; ab v 1 sirá-11 oeíí eb ,eoiefl ' o Jv/-,> || interesados lue^Tdd^le¥ttiiriad6 el acto det 'rtÉ^tt/á 

si & • fiiAr^u ^dirii8km¡|erécedert nn déíeeldo retónoci-1?| -exc4pwq»deác«£^ae^eolr^ ¿ i^os i -
miento pericial; y si de él a parece que l a : laók e¿ arre- jj| ;^ib* M«lfciUiínlletf>ae retandrán hasta le érdjudioaáen 
glada á'iae muesirísí se librará at^bntratista«el,cempe-1 -eiiüyirWdi de Reaj.brd^n. Hecha esta, se defrofrer* 4l 
tenia resguardo, cesando desde entonces despensa- \ irdeB^íte á loafJtólftdéfeaeayascpro(tosieie^os iWtojfÉln 

-SidoifeOniüvainetite aceptadas, continpaodo retenida eí 
-de aquel á quien;se conpeda basta que qoede cumplido 
-el cctetrat^siitfqcme exprosa en la condición H.V-'n) 
• n - ' ^ l ^fiípropdstoíwtes^se harán eo pHegos cefraídos 

|( queseoerltregarád^H medxti hora de fl^ticipacíétt • al 

Lbil|dad|Ifièro4 del examen résulu inadmisible, no habrá 
derecho á reclamar resarcimiento de daños y perjuicio^. ) 

- c j & T o l L r . subaet*.«e» vetificará simultáneamente en 
M a d r i d y e n Us provee i as ya ciadas el día 9 de majlo | 
préximo á la una de la tarde; en M a d r i d , ea d Jochí ' 



y 

acto Jet remate. Para estenderlas se observará 
muía s iguiente : 

«Me obligo á entregar en e! prest 
arrobas de lana por e 

reales vellón cada una , con suj 
ciones que espresa el pliego aprobad 
ra asegurar esta proposición presento 
acredita haber hecho el deposito prevé 
dicion 5 . a » 

8.* Será declarada inadmisible toda proposící 
no se halle redactada en estos términos, que no vaya 
acompañada del 
previo, 6 que co 
esclusiva. E n lautyü ^ ^_ ^ 
se el nombre dei p r o ^ n e ^ e T ^ u T t f t u ^ n d o l T ^ o n ^ e l l e m a 
de la proposición. 

del presidio de Toledo, y precediendo el aviso oficial 
e el comandante del establecimiento deberá dar a 
ectur de corrección, para que en su vista pueda espe-

jirse l i Ú e a l Orden de que trata la condición anterior. 
14.a Finalmente, será de cuenta del contratista el 

importe de la escritura, papel sellado y dos copias p a 
ra las direcciones de corrección y contabil idad. 

M a d r i d 7 de abril de 1852 .—Aprobadas por S . M . 
— E s c o p i a . — E l director, Carlos de Espinóla. 

Continúa el reglamenta 

Jv ' 

o del Colmillo 

piados de Vigilan-

t í l 

parle de la c a 

l í . 4 T T a proposición acompañará con separación 
o t ra pliego CérradVqué c 9 l k e ^ 3 # o la Orma y d o m i 
n a t e d e l ^ r o p a n ÍÜÉÍI j p j j 

1 0 / Por el correo inmediato á la subasta darán los 
gobernadores cuenta de* todo lo a c t ^ d b ^ í ^ ^ ó r ^ 1 de 
corrección, con copia del acta en <p<*-mih&fo&itofo)- \ 
mente los recibos de los depósitos ftéiifiSWfi M l a f e ^ t o - | 
posiciones originales queWWáy^^e^o^ ^ J a w a o W^éé. jj 
tos espedientes al de la subasta verifréaflaUlv^Madrid, jj 

- jse adjudicará definiti vamenie e l tmm & ^aVbV IdeP ttie-
or postor. Concluido el acto-4& la•'kt^W^itì^è-' '-admi- i¡ 

. tira proposición alguna sobre• ibejo'rtlldW;^li61o'pfcir« ten - j ! 
tajosa que sea. ' í» eep Éotrhroíij eb o m s i d o g lab \B\O | 

na 4h% s 'trascurren Teíate días de*¡^e8'>Wfl %8mTfttì-| 
cada al rematante la Real orden de apìfotfedibÀ J & U ' ^ e | 

qufc consistirá en mil quinientas " ' á r t ^ a ^ ^ a ñ d a r á 1 ja calle del Barquillo entre las de 
• eee el d e p o s i t o ^ irroguestf f a l t ó f g M T ^ á ^ é ^ f l l - f ¡ ' ^ ^ ^ . de 

fortaleza desde la de la Montera hasta la del A r 
co , calle del Colmil lo , parte de las calles del A r c o de 

"Santa María y de las Infantas eni^eJa de JFuencarral y 
H o r t a l e i a . * , * l J O & 

A fueras á Chame r r i n . — C o m p r e i i d t i f e ^ r taTWetla 
de Bilbao y camino de Franc ia exclusive hasta la p u e r 
ta de Sa$taf B $ r b * r i yícárüjno áé faiPtJeiite Castellana, 
dejando esta fuera y siguiendo por dicho camino hasta 
el término de C h a m a r t i n . 

lie de San Antón desde la del A r c o á l a del Barqui l lo . 
: la parte de esta óttiráá desde la c(é Hortaleza á la de B e -

len , calle de Regueros , calle y costanilla de Santa T e 
resa, y parte de la travesia de San M a t e o entre la calle 
de Hortaleza y San Antón. 

Barrio de B e l é n C o m p r e n d e ? Fa "costani11 a de l a 
Veterinaria , plazuela de lasSalesas, calle de Santo T o 
mó, de San Luéas, de Belén con su travesía, parte de 

Belén y P iamonle , p l a -

dad pesará sobre él si no realiia en los mistM^te¥tá«)¡osjj Sálgame Dios, y p ) a x t e ' ^ 
^ta segjju*da,j tercera eutrega con t m ^ t e r p á l o ! dí . fetros |¡ y Válgame Dios. 
( veinte dias entre la anterior y la s¡ubsigui«nt^ i>qu'edan- | gol Barrio de la L iber tad .—Comprende la cdlle de la 

do además el remate sujeto á lo q u e p r e v i n e artículo | Liber tad , de San Bartolomé, de San Maricos y su cal le -
- - - - j e ftít>r^fo,jW^ii)>Q,sí no.flum- ' ! jon, parle de la calle del A r c o de Santa Maria desde la 

¿de Hortaleza: basta el fin, parte de las calles de San A n -
ton y del Soldado entre las del A r c o y San Marcoay< 7y 
callejón dBl Soldado. <¡ ni2 fb»;bilB0 ciisod eb ai 

al Barrio de Bi lbao.—Comprende la plaza de Bilbao, 
costanilla de Capuchinos, parte de la calle de las Infan
tas desde la de Hortaleza á la de las Torres, calle del 
C l a v e l , de la Ra ina , de San M i g u e l y de San Jorge , 

- i >< Barrio de l Almirante .—ComprendeMa 1 paVte de la 
calle del Barquillo desde la calle de Alcalá á la del F i a -
monte, plaza del B e y , calle de las Torres , parte de la 
de las Infantas desde la de las Torres á la plaza del Re^, 
calle del Piamonle , calle del Saúco, de ias Salesafc, del 
Almirante* y el Prado¡de Recoletos. . , ¿l- i h tidi y. d) 

Barrio del Caballero de Grac ia .—Comprende ' la .ca
lle del Caballero de Gracia, de Jardines 1 y Angosta ide 
P e l i g r o s . b u iA eb>an £l í wi ie iq 

piiese Jas condiciones que,debe.Uemrn^antiüesdQlOrgíi-1 

iiBW^ff1? d f i ^ . W i t u r * i ó ¡ w p i d w e e ^ H e i W t e d e ! ^ ^ 
to en el término que se le s e j M e M O q o ieb «xibabiloahoo |j 

, I-PspagfS se harán conforme ;se.vectfíqo0e las» 
^entregas, previa la. JLe§l é^deo PPfP«ftwSi#ptftgíjr ] ?in 
f yirJlud dé |librarnieotos espedidos ¡pwr0 teii dtetiqjoq nde 

contabiUda?d especial de este n^ioisteri^üiil ebba^eialni 
13. a E l contratista deberá hacer Jas entregas d̂ e l a 

na d e l modo que previenen las condiciones 1.? y 11.*; \ 
pero hecha la primera entrega, queda/ iM\\%oT el 
retirar el depósito de ios veinte m H ba i les , y dkfjar. en 

I igual concapto quinientas arrobas d a l a n a / chy t í iTnpo r -

le 00 se cobrará hasta e l cumplimiento total del c o n 
trato. Si no r e l i r a el depósito metáUco^te«serta» Wwd»-
das dichas quinientas arrobas como las demás*, preSen-

iUnj0> el repibo ó repibos del encargado en el almacén (] 
s 



.con números impares, calla dej Posilo, y la puerta de 
H 

principio de la calle de Alcalá. M i i , H 
• r ) BàrrlbfleíáSItoerasá;Ctíám'áHift.^Bipreaaela 
* ! ^ $ t ^ d e ^ a 1 a ¡ ^ M ^ ^ ^ W ¡ $ 
la¡|raeflte.Castellana y Chaa>artin,ha&ta ¿a, puerfa de 
Alcalá, camino viejo id», VioáUaro y tapia del Retiro. ¡ ! M 

'Seguhdo distrito. Comprende los barrios que se de
jan designados al principio de esta division, con expre
sión de las calles que los corresponde. 1 ' v* 
m i l mrrW Hhm Car/-era,r-Cptflpr;eíide la, p^rte fa 
^ r e r a . d$:Sa& Geròoimodesde talNierte del Sol h,asia 
la calle de Cedaceros, esta calle, la Ancha de Peligros 
b o n s u t r a v e s í a ^ V i l e Jìfàto^^ parís de 

a c a l l e (ló (Alcálá"desde la ifyWta deljSol ¡hasta, 1 S : baile 

fsfinm de {a.-ea|le.4e Carretas v beata Ja>i eotifcda.deí Ja 
4 w t f M i L ¿ o i b o e o d i ab •• bèufi'qmko ¡¿¿éiio? eb |efeiÍ£ 

Barrio de las C o r t e s . — Comprende' lá ! c i l t e , ' : d ^ : l a s 

-W^MÉiXÉIW desde^lacelleud^Cedafieroi bastate¡plah 
•Mcdeiias Comal, y ios mfowwpXteÉ désete ^ P r a d o s 
fe ¿ i l tót fe ' t iéd&erM ' i f i Y y ! 1 0 > í ' 4 ' * ; í enp c»,i*m 
, Barrio de la Cruz.—Comprende la calle de lá.'tífüí, 

na ftba?niebjixu}ri9 aHon 3 . , r , i r ' i n uj .ei t J i ^ ^ - ' ; - r , 
de Espoz y $ m á , , d e la yíiur^, djelPo^.dql, 0^9» dj8 

•lft:6orgp#e*,íe;Saq Sebastianlofd p t o e k i 4el Aflgel. 
-n« :BarriO)deI íPrtnci^e.^Comprende la calle del P r i n 
cipe, plafcoeíá>de<Mataté y de Sabia Ahal^trávesia' diél 
Pfìoò^èfla [íarfe'de l í k ^ í e s ' d e l a Visitaciony ô t 
Prado hastaiá del Lobo', y ¡a parte aVla ià^ljis'^flflrf-

ií GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 
• 3 Í di h Ol ; ' . . 1 0 2 1 ' W tí ' "Î fJO 
- a o: ,Hab¡í prtoee i ppew-itad^ mnt* * f l ^ I » ^ Í Q W S r w > eáf 
provincia por d«n Francisca tarta*, paiw registrfr j ; q p * 
mina de carbón de piedra.queha de, l l a m a ^ Fpr ipna 
W T f t P a d a , sita, en el término de las Chpzas^í 
ra , lindando al Norte <5°q cerrado llamado dp jos pié-
rigos, Poniente con cerca de don Isidro de la Rosa y Sftr 
líente y Mediodía con tierras de di cha villa, j en vista de 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento del que resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la , concesión 

.soliciuda, be tenido á bien ppr q í ^ e t í 4p hoy a d r 

mitir la solicitud de registro y mandar se fijen los e ;-
dictas que previene el art. 44 para la ejecución de la 
ley de minería. >• , , / t#\ ^ s [, 
, | Lo que se anuncia en el Boletín oQcial de l a pro -
vincia con arreglo á lo prevenido en el art. 45 del c i ta 
do reglamento. • i:- )ÍI \ í ;;• m i- : ( : 

. Madrid 17 de abril de 1852.—Melchor Ordohez. . 

¡ n o b i l u • eb e¿ĵ d onuto nebiei^g e i o s e m o n 
ob; |o'e»l eb sol b mi i« 1 ee ooíp«o.fliJon «ib svtie **».-̂  

1 Ayuntamiento constitucional de Madrid. ^ 
íu'. -.'o3 « t ó t q i ' á ífr^ixir: él oí» eáísbUo ¿déüstoj ,bnj¿ 

Se saca á pública subasta le ejecución de varias 
obras y reparos que han de verificarse en el edificio de 
la cárcel d e Yi 1 l a b a j o las co nd i ció n es 400 se j hallarán 
de manifiesto ec la secretaría de S . E . ; habiendo s e 
ñalado el Sr. alcalde corregidor para la celebración del 
ramte el 'hmey^fr J U jea^ 
na en las casas coris^teriates. L o quajpe ^anédeijí di hb -
blicopara'stointeliyhQia. Madrid 19de r abi i Í de 1 8 5 á . 

las desde la plazuela del Angel á la calle del León. 
Barrio del Lobo.—Comprende la calle del Lobo, del 

Infante, del Banp¿parte (teda*ls ^ y ^ i t a c i o n desde la 
del Lobo á la del Bañó, y' fa parte dé la del Prado desde 
la del Lobo á !a plaza de las Cortes. b o l tí « 3 

Barrio de Cervantes.—Comprende \̂  calle de Cer
vantes, Idb Lope de V e g a , del Niño, de Sao Agustin, 
costanilla de Trinitarias, plazuela de Jesús, parte de la 
calle de este nombre hasta la de las Huertas, y la calle 
del León. 

Barrio de las Huertas. —Comprende lá parte de la 
calle de las Huertas desde la del León á la de la Plate
ría de Martínez, calle del Amor de Dios, de Santa M a 
ría, de San Juan y su plazuela, de Santa Polonia, de 
San José, da la Berengena, plazuela de la Platería de 
Martínez, parte de la calle de Jesús desde la de las 
Huertas hasfa la de San Juan , y parte d̂ e la costanilla 
de los Desamparados desde la calle de las Huestas 

Cipriano Maria Clemencia. 

••.U a» 1.00 fcol LiibisM né ñteséuz $p *• ¿ : 
v v Providencias judiciales. < v o 1 0 1 
"^q.^íúv 'W- eft ' utjroTuj t:;,},i,rF el- aiM ¡,¡ I\Í* b?)Uwha 

D. Carlos Halcón y Mendoza, abogado de los tr ibu
nales de! Remo, auditor de marina honorario, caballero 
maeslranle de la Real de Sevilla, socio dé la económica 
de amigos del País de esta ciudad y juez de primera 
instancia en su distrito de San Miguel . » 

Hago saber: que en el juzgado del distrito de San
tiago de esta ciudad y escribanía del infrascripto se s i 
gue espediente sobre la administración y división de los 
bienes del patronato que en el estinguido monasterio de 
la Cartuja de esta misma fundo D . Fernando Xuímz de 
Yíllav. 0 : en junta general de partícipes celebrada con fe 
cha nuinée de julio de mil ochocientosCuarenta y seis, 
y aprobada* por el juzgado, fueron nombrados por'árbf-
trte y generales apoderados tos Sres. D. Migu'el tíé ¿ i les t 

'tti Íú$é de Paul y D. Jos^é Fantoni y Virqez ;, con &mr 

plías é ilimitadas facultades, entre otras las de ejecuia/ 
cuanto fuera preciso hasta poner en estado de liquidar 
y dividir el todo uparte el caudal, y la de qué practica-



cela;'usía' de1 droguería! dé lo* artículos de mas consu
mo, con sas^*eéfos¿en Madrid, Barcelona, Málaga ^ 
Santander. ; .¿feelA eh afta? al el) < ky • rw 

facultades y sociedades científicas de' Madrid ; árUchbs 
interesantes de las de socorros'' rnfct^os; -periódicos dfe 
-ciencías módioas que se p u bliean. en.Espaàa y Francia , 

sen por sí MisriWs é porfió* contadores que eligiesen la j[ de Farraaoja;.calendario faxmac^tiqod^ recolecciones 
operación susodicha, procediendo con arreglo al dere- * l ~ ' t J "~~ 
cho establecido sobre ta materia, sin necesidad dé'con-
tocar á "nueva junta,- hasta que concluida la liquidación 
y partición la produjeran para que fuera aprobada ó ta-
chaáa por los interesados. Kn escrito (rúe los mismos 
lian presentado erí primero del corriente espresári 
motivos que Hasta hora le han impedido dedicarte 
te tíátíajo á <J\lé's«fpTt^biietí dar j M n c i ^ y'párt¿<Wib 
l i fá '^tfM^y ^ he tnáhdado^tíaotó de -hoy* que tbdbk 
l o í i n í e r é i á t e W W ' p a i i W f t f o qué 'asistieren1 'féWitoü 
' í f táM'á 5 la1 tiltfniá j imia , en el preciso é iírt^róitogktJlb 
término de treinta'días presenten en la escribanía del 
Srfl^ ó los documentos I 
que evidénrjiénise^ heredemos de íos fallecidos, apercibí-
dos que de no verificarlo trascurrido que isea ePlértnlho días fcW audienciaien ío{$)íoainisterip«i# e t o J ; 0 eb ellas) ¿ 
senalsfA) tes fcárittél^péfrjbidib W h á y a ldg&rV Jtodo 1 ebjjflfrf !<>s>^pfesoj^j r ^mf8%^i V ^ ^ í i g t a de 
bajo la protesta admitida, que no*se etitienda por f e s * f 
prejuzgado por ios arbitros ni consentida especié alguna 
de dotto^^uíe^ dééoxireé^m^cacidn con ta tfoé''ulte
riormente acuerden como base de la partición. T para 
que sirva de notificación en" forma á los de ignorado Q ^ r W J ^ í t # t y i p ^ ^ ^¿ cĵ fcU 
p a r a d e r A M ^ e ^ e s ^ de M a 
drid, Boletines oficiales de la misma capital, Córdoba, % 
SevHla y Cádiz y demás periódicos de esta última, 

eb Jerez d i la Frontera tres de abril de mil ochocientos 

«ftator-guia de todas*las calles y* plazuelas; entradas y 
salidas de correos; campanadas de incendio; .tarifa de 

En Empana eran 'desconocidos estos paqueaos Jibro$, 
f m s'é'óáratyes clel profesor éW dt̂ áŝ  nación es t porgue, ne
cesitando Vecurrir á ellos diariafúénté; al par que ins
truyen de la sucesión de los dias y las variaciones at
mosférica^, son un memorándum de noticias y conoei-

cinouenta y dos.—Carlos Halcón.—Por disposición del | míenlos que es preciso llevar, por decirlo así* en el 

Sr. jeea^ Joáé ; M a n * AMaones;^' ̂  el no pimñii m »>b 1 & I H L ,.j abnea i imoD—AF& * l e k o í i u i l 

» « • • • • • - ' • • ' • • > < : - •• 1 * r a & $ S S f r i á f j g B F * . * 
^ ^ ™ S ^ ^ ^ ^ B ? ^ ^ 5 S B ^ ! ^ ^ ? 5 ^ ! _ 1 U I 1 1 I a? Hit pedí do1 puede hacer por tócdio^éhos c^irréspon-

sales de la Revista matritense de farmacia y química i n 
dus t r ia l ,^ directamente enviando el importe en sellos de 
de f r a n q u e o ; ^ b . ^ y añ#ljCHlos l^.e^laijiop^ coa soUr/ftA 
1)1 ;£nrique Fernandez.—Maírid. calle de , Atocha 

.no - J •• t) ( i h . l /• i . . ' . ! ! blyi x. q til 
14b tc<Í0vMsU elt/?n I>1 é b o s ^ t oj—.odoJ :ií> ei'itJ H 

Ia" !,
f ; AbVERTEMit?. T 1 

:>•.'«,b¿>. i teb «Tei - Pq ^ t ' ^ . ' n T . . . M 1 *>< ,..« 

E n la redacción de este periódico se hallan de 
• venta las pa p| 1 e t as de:«citación ¡para los mozos | que 
han de sufrir e l sorteó portel r e e m p l a z o ! del año de 

' 1 8 5 4 , * ' ' .'<<•• *• fth elou»£!q ,8anjdinhTeb tílincJüco 
^llfio al v , aJtopll ••¡i LAJ . 1 L^ILÍÍ idngpn j j¿s fili * !..'> 

*noéJ teb 

. . - . j r .n «i wi. ¿ I .aa.n>liiVilB^i»É-«aB«iro^ii ¡..-i 

-i . tf . fijoc? iPr«c¿tí««k *lmerecidott^új¿«r >í. »i i 

" ! i » i , Tr igo l . . . , . , r : . 'de í , St f X : -¿ 'tf | f f i ü * ««2 eb f . . i ¡ 
o f a «i ^ébaída 1 : . .^.. ; áe 'Í3 14 1 f|f1 1 « t í 

.d!OO^ííít. ') 6Íif i" OiiüitqiO 
A N U N C I O S . 

J 

Se saca á pública subasta en Madrid los portes de 
40 á 50,000 arrobas de carbón de robles procedentes y 
estantes en la Mata de Pirón, provincia de Segovia, p a 
r a exilia* 10 de.mayo préxinoo .desde las;pueye de la ma-
ñanaá. las dos. de la tarde, bajo las condiciones que es.- '] 
taran de manifiesto dicho día en casa de don Casimiro ! 

R , c o - , « • w i , <i I 
! La^ personas que quitírán Interesarse en dicha*con-

trata podrán acudir a l a casa de dicho Sr. que vive ca-
lie del Olivar, núm. 15, cuarto principal de la derecha, ¡ 
êl que adcniür^la, q^e fuese wz§ ventajosa, s , : Í ; ) I 

[I I i | 11 . ; » | 
»b i : ó j-rum^» oj;lí?; n • 3 13 55 BSfl bléíjoilaq ;•• b a'éaeid I 

A L M A N A Q U E M^DliCÓ-PARMaCEOTÍCO M ' W E I Í . 
jò'ebĵ n<ei!>ò • ;.' " u q f-b i "¿ u ^ i iwj, no *. . #IÍÍÍI / j 

( Acaba de publicarse por primera vez en España un I 
"Almanaque módico-farmaoóutico de lS52,,queqoétiane: !: 

•I Pa^a los médicos y c i r u j a ; up,prpiUqarioterapé|i- \\ a l i i r ^ i | ¡ i d ^ ^ ^ ¿íhepH 
tico; otro alfabético, de vernos .y antJdoM*j;t socorfo^á |̂ • ¿ y i5| Bb alteo ebeeb Bobaiíqmaaftü eoi ab 
los asfixiados; aguas minerales de* Empana clasificadas, \\ mmmmfmmm ¡ n n 11 •ni i ni ¡ uní 
•èòn los nombres de' los módicos directores; catàlogo 'da ? ; " ' 
instrumentos de cirugía, con sus precios en- Madrid, ' ' .-,! MADRID: 
. P a m tos farmacéuticos: plan de una oOcina «modelo «i Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 

« 


